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Artículo 1.0 Lm leyes obligarin en la Fenlnenla, islas 

Baleares y Canarias, á loa veinte d las de sn promuigaoión, 
n en ellas no se dispnsieae otra cosa. Se entiendo hecha la 
pronia^aoiiln el dia en que termina la inserción de la ley 
an la ffaceta oficial. '

Í** ‘8“oranoia de las leyes, no excusa de su 
en molimiento.

Art,3'° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
despidieren lo contrarío. (Código dóU vigente)

íeoreto de 4 de Enero de 1888 y la Eeal orden 
'^^-Agosto de Io91, disponen no se otorgas por las cor- 

pcraciones provinciales ni municipales ningún documento 
futura sin que los rematantes presenten loa recibos 

flo haber satisfecho los derechos de inBorción de loa annn^
8108 de subastas en la Gaoeta de Madrid y Boletín Obioul.

SDSCBIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA ?oso^
Un mea................................... 3
Trimestre., . 826
Seis meses.............................16 60
Un aflo................................. 83

EnuaA DB CÓRDOBA Peieiai.

Un Mea.4
Trimestre............................. 1126
Seis meseí22 60
Un aflo................................ 46

Wdmarc twtía, 38 einéiinot de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en lo# BoUtirru Ofietala se han de remitír al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 
tos mencionados periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boîetin, 
i coleocionadoB para su encuademación, que deberá verifi. 

caree al final de cada aflo.
Advxbtsncia. Conforme con la condición 8.* del plie

go que ha servido de base para la subasta, no se inaeriará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su impor te, A ra
ión de 36 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueUca á 38 céntimos.

PrSíilshcia del rifioará únicamente en los Depósitos de 
: Ultramar je los puntos de embarque 

por una Oomisióu presidida por un Óo- 
fousl, y de la que formarán parte el Je
fe del Depósito, otro de le Caja de re- 
oluta, otro da un Cuerpo activo y un

(Gaceta del 16 de Enero)
SS. MM. el Rey y la Reina

Regente (Q. D. G.) y Augusta J Capitán Secretario, preoisamente tarn- 
Real FamUia. continúan en esta Í °®®T *®‘’’^‘’’ v*^^®" ®’®sidoa 

’ l per d Comandante en Jefe respectivo,
s dando cuenta à este Ministerio^ 
s Los que presenten voluntarios ©legî- 
1 ran librementa ©I pneto de embarque 
| en que hayan de ser admitidos. '

Art. 4.* Cuando la Cumisión tenga 
duda sobre la personalidad del volun-

Córte, 31 n novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Núm. 171

BEAL OBDEN-CIBCULAB
Exorno. Sr: El Rsv (Q. D. G.) y en 

8V nombre la Reina Regente del Reí. 
^0, ha tenido á bien resolver se amplíe 
la reoluta voluntaria dispuesta por Real 
?h^^^ *^^ ^^ ^** Julio del alio último 
\M. 0., núm. 16'2,) bajo las siguientes 
oondiciones:

■ Artíoulo 1.* Se antoriza á los par- 
tiouiares para presentar voluntarios 
ÍUe. en concepto de soldados, deseen 
Sfitvir en Cuba durante la guerra y aeirt 
ffieses más, siempre que, teniendo 
de diez y nueve á onarenta años de 
®ded, se hallen útiles y no se tnonen 
tren en el periodo de los tres primeros 
años de servioio.

Art. 2.'’ Los que presenten vo
luntarios, para que éstos puedan ser 
Admitidos habrán de proveerae, según 
les sitnaoiones en que se hallen, de los 
documentos que so expresan áoonti- 
hlianión.

Para los reclutas en depósito y los 
individuos de primera y seganda reser
va; aquéllos en que se aoredite, non 
Arreglo, á las diaposioiouea vigentes, la 
Bitnaoión militar en qae se enouentrau.

Para los licenciados del Ejército, la 
lioeaoia aboolnta y cédula personal:

Para los no sujetos al servicio mili
tar, el certificado en que así lo aeredi- 
^®h y oédala personal.

Para los menores do edad, también 
ms oédolas personales y el oonsenti- 
ibiento de sus padres, tutores ó encar
gados.

Todos presentarán edemás oertifioa- 
®>ón de buena ceaduota v de eu estado 
civil. '

Art. 3.* La Hdmisión de los volnnta- 
nob presentados por partiouleres ee ve. 

! 
i 
1 tario, exigirá se identifique por medio 

de testigos á sn satisfacoión, levantán- 
dose el acta uorrespondienbe, qne ae 
Unirá á la filiaoión.

Art, 6.“ Loe volnutarios, antee de 
ser filiados, sufrirán un reoonooimien
to faca Iba tivo por Módiooa militares an
te la Cornia ión, para acreditar si son ó 
no útiles para servir en Cuba.

Art. 6,’ Uea vea admitido el vo
luntario por la Comisión, el Presidente 
de ella dará la orden para sn ingreso y 
filiaoión en el Depósito de embarque 
del mismo punto.

Art. 7.® Los que presenten volun
tarios estarán obligados á transportar 
por su cuenta hasta el Depósito de em
barque á los individuos que presenten, 
satisfaciendo asimismo en aquellos el 
impor be de los sooorros que devengaren 
á razón de 1'50 pesetas diarias desde el 
dia de su filiación hasta el momento del 
embarque, eiempre que éstos no pasa
ren de dí^z; cuando exceda de este nú
mero, los socorros devengados serán 
cargo al crédito extraordinario de la 
campaña de Ouba

Art. 8. En oaso de deserción, in
utilidad del voluntario ú otra cansa cual, 
quiera independieuta de las Autorida
des mi'itares, que dieran por resultado 
so no embarque, perderá el reclutador 
el importe de dichos socorros.

Art. 9.® La víspera dal embarque y 
a presencia precisamente del Jefe de 
la Comisión, se entregará á los volon- 
tanas por cuenta del Estado 50 poetas.

H r‘V.’®’ ^’‘“«•’ por non 
áS XO Lo’' n*° A* ” "^^ io desean.

6100108 fine a con tinnuoion ^udioA^’
Dos camisas.

Dos oalzenciHos.
Un par de zapatos. 
Un par de alpargatas. 
Una gorra de cuartal. 
Dos trajes de rayadillo. 
Una bolsa de aseo, 
Dos toallas.
Una manta.
Art. 11. A los que presenten vo- 1 mitirá mensualmente ©1 justificante de 

luntarioe se les abonará 250 pesetas por J revista, 
cada uno de los que ingresen, cuya su- j Art. 16. Loe que se inotíliceu por el 
ma se lea ontregrarú en la Caja general Í hierro ó fuego del enemigo ó por acci
de Ultramar ó en Joa Depósitos, pre- 2 dente en el servioio do campaña, ten- 
vía presentación del cettificado de em- í drán derecho al ingreso en Inválidos 
barque qua les habrá expedido el Jefe f previo expedient© justificativo, ó al re
cle! Depósito, coa el V." B.® del Presi- ! tiro que le corresponde con arreglo á la 
dente do la Comisión y la liquidación j ley de 8 de Julio do 1860. Los que sean 
que acredite lo que tenga abonado por í licenciados también por inútiles á oon- 
socorrOB. Sseauenoiade enfermedades corn ones,

obtendrán el retiro señalado para Jos 
que se inatilizan en acto ó funoión del 
iervício.

Arb. 17. Por la inspeooión de la 
Caja general de Ultramar, y de los fon
dos del crédito extraordinario de la 
campaña, que obran en aquélla, ge fa- 
cuitarán todos los que fueren necesa- 
rioa á los Depósitos de embarque para 
abonar á loe reclutadores la gratifioa- 
ción quf, por cada individao que pre
senten. lea señala el art. H, y parjj g^, 
tisfacerlas prendas de vestuario y efec
tos que se relacionan en el 10.

Art. 12. Las oerbifieaciones de em
barque facilitadas por los Depósitos de
berán llevar numeración correlativa en 
cada uno de ellos, y el dia primero de 
cada mea la Caja general de Ultramar 
dará cuenta á este Ministerio de los 
certificados expedidos por aquellos du
rante el mes anterior, los cuales debe
rán confrontar con las listas de embar
que autorizadas por Jos Comisarios de 
Uuerre.

Art. 13, Desde que el voluntario 
b^ys embarcado queda libre de todo 
compromiso con el reclutador, y será 
de cuenta del Gobierno el abono á aquél 
det haber correspondiente al soldado 
da Ultramar y de una gratificación de 
250 pesetas annales per cada eño que 
sirva en Gaba, ó la parte proporcional 
queoorresponds á cada fracción de año, 
verificándose el citado abono por medio 
de cuotas mensuales de 20 pesetas 83 
eéntimog, á menos que el interesado 
prefiera que su familia reciba en la Pe
ninsula la mencionada cnota ó parte de 
elle, pues en este caso le será satiefe- 
cha por el Depósito da embarque del 
punto que aquél designe. Loa de la re
serva cesará" en el percibo de la iodi- 
oada gratificación ai ser llamados á fi
las.

Art. 14. Los Comandantes en Jefe 
y Capitanes generales de las regionesó ' 
distritos en que embarquen volnnta- 
rios presentados por reclutadores, da
rán cuenta á este Ministerio, por telé
grafo. del número de aquéllos que lo 
verifica, con separación de los de cual
quiera otra procedencia que también 
emberqaen pare Cube.

Art. 15. Los que regresen á la Pe

j ninsula en expectación de retiro corno 
1 inútiles, no serán baja en sos Coerpos 
1 hasta que se lea haya concedido, dis

frutando entretanto del haber de la Pe
ninsula y el pan, que se les abonará y 
girará por los respectivos Depósitos de 
embarque á los puntos en que fijen sg 
resideauia, á enyo fin el interesado re- 

Í

1 Att. 13. El Gobierno so reserva el 
f derecho de limitar ó suspender la re- 
1 oluta cuando lo considere conveniente, 

avisando con quince días de anticipa
ción por medio de la Gaceta y J}ÍarÍ8 
Oficial de este Ministerio,

Î

Art. 19, La redaba voluntaria dia- 
pnesta por Raal orden circular de 23 de 
Julio últimooontínnará en todo su vi
gor en lo que no se oponga á la presen
te disposición.

De Reai orden lo digo á V, E. para 
su oonodmiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Enero de 1396.—Azedí^r^a,

Señor....

AUDIENCIA PROVINCIAL
Núm. 6

En las nansas procedentes del Juz
gado de instrooción de Lucena, se
guidas por los delitos de falsedad,robo, 
homicidio íri etrado y abasos desho
nestos, respectivamente, contra Ber-
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nardo Gil de las Hfias, José Bodía y 
Bergillos y otros, Agustín Arjona Ji
ménez, Francisco Jiménez León y otro 
y Joan Rapia Linde, se han señalado 
para que se vean ante el tribunal del 
Jurado, en esta capital, los dias 26, 27, 
28, 30 y 31 de Marzo próximo, á las 
once de su mañana, habiendo sido de- 
signados por la suerte como jurados y 
sapernumerarios los que à oontiaua- 
oión se expresan;

Cabezas de familia
D. Mignel Mora Jiménez 3

José Bénobez López |
Joaquín Arroyo Borrego 
Andrés Castillo Delgado 
Antonio Espino y Ruiz Canela 
Francisco Herrera Ariza 
José Pacheco Arjona 
Manuel Moreno Cortés 
Rafael Valenzuela £
Acisclo Ramírez Aguilar 1
José Maria Fsmijia y Baraona l
José Algar Sánchez |
Agustín Cantero Alba |
Federico Ange! Cano Torres 1
Julian Jiménez Medina ^
Miguel Garrido Galiano •
José López Navarro ¿
Felipe Orellana Rodríguez ;,
Angel Muñoz Molero ^
Miguel Alamo Carmona

Capacidades ^

D. Antonio Sevillano Co'me-

D. Felipe Arjona Saunet A
Mariano Castillo Rosales l
Franoieoo Alvarez Sotomayor Cu- 

rado )
Garios Saravia Curiel j
Pedro Oliver Escuder
José Rabas00 Arjona ?
Juan Cantero Chacón }
Antonio Garcia Martín Í
Pedro López Romero j
Andrés Muñoz Quintana ;
José Arjona Linares j
Franoieoo Romén Pedraza 4
Juan Molía Espejo t
Juan Caballero Martos i
José Chacón Roldán 
Eduardo Motis Galán

Sapemumerarios
D. Juan Alvarez de los Angeles 

Rafael Cantarero Junquito 
Ramón Roldan Arana 
José Sánchez Muñoz 
Antonio Naval y López 
Abdón Usano y Rajas 
Córdoba 26 de Diciembre de 1895, 

—El Soorttario, Antonio María Gon
zález.

'''lÍYÜímmÉinDS^
SANTAELLA 

Núm. 148 
Año de 1896 

Lista nominal de los electoras de 
Compromisarios para Senadores, for
mada por el Ayuntamiento de esta vi
lla, en cumplimiento del articulo 26 
de la ley de 8 de Febrero de 1877. j 

Señores del Ayuntamiento 1 
D. Juan del Moral Quiñones 

Pedro Pérez Crespín 
Juan Araque Zaetero 
Francisco Moyano Alcántara 
Miguel Rider Martínez 
Antonio Llamas Palma 
Juan Manuel Llamas Palma 
Juan Llamas Salamanca 
Joaquín Costa Rot

Vacante por defunción
Mayores contribuyentes y cuotas que 

satisfacen:
Pías. Ots. j

D. Antonio Palma y Loque 821 71 í 
Francisco Peñuela Rodri- ;

guez 791 83'
Sebastián Moyano Alcáu- j

tara 30651?

nero 26290
Jotíé María Rodríguez Gi

ménez 261 8]
Rafael de la Roaa Ramí

rez 222 32
Alfonso Castillo Mala 202 23
Ramón Cid Guillén 184 07
Fidel Rodríguez Gimé

nez 174 06
Manuel de la Mata Gar

cía 166 04
José Castil a Remache 159 48
José Carmona Morilla 144 76
José López González 132
Franeisoo Salamanca Soto 132
Prauciaon Rodríguez Gi

ménez 128 29
Antonio Rodríguez y Gi

ménez 129 90
Manuel Estevez Pizarro 114 61
Rafael Bodriguez y Gimé

nez 98 28
Antonio Castilla Herrera 96 68
Francisco Tripiana Rodrí

guez 84 65
Rafael Luna Reyes 82 84
Francisco Ponos Alma

gro 77 73
Antonio Carmona y Sela- 

mauca 73 64
Fernando Rivilla y Soto 72 8?
Juan del Moral Loque 71 86
Juan Herrera Ramírez 71 64
J lan Palma Segovia 71 44
Juan Segovia Palma 71 26
Antonio Morales Colme

nero 60 48
Franoieoo Cumpos y Se

rrano 59 38
Saturnino Gómez, Presbí

tero 55 32
José María Mármol Cuen

ca 63 96
Juan Roa Cerdoso 63 61
Valerio Rodríguez Sala

manca 62
Manuel Luna Quero 49 83
Alfonso Aloíntara Maes- 

tre 49 38
Diego Bonilla Cabrera 42 75
Francisco Ruiz Alcaide 40 39
Juan Alvarez Rodriguez 33 02
Juen Manuel Aguayo Gi

ménez 31 63
Santaella l.“ de Enero de 1896.—El 

Alcalde, Juan del Moral.—El Secreta
rio, Fernando Rivilla.

CAÑETE DE LAS TORRES 
Niun, 167

Año de 1896
Lista de los señores Concejales que 

constituyen este Ayuntamiento y de un 
número cuádruplo de mayores contri
buyentes que tienen derecho á elegir 
Compromisarios para Senadores, según 
preceptúa la ley electoral vigente de 
8 de Febrero de 1877.

Señorea Concejales
D. Antonio Ortega y Luque 

Diego Ortega Contreras 
Pedro Borrego Quero 
Antonio Tamajón Menjibar 
Cristóbal Muñoz Contreras 
Miguel Perabad Borrego 
Diego Esquinas Ruedas 
Rafael Torralbo Ruedaa 
Francisco Solano Manrique 
José Moreno García

Mayores vontribuyentee y cuotas que 
satisfacen:

Ptss. Ots.

D. José Cantarero Castilla 2379 90
Diego Relaño Huertas 1892 06
Simón Moyano Borrego 1873 26
Diego Torralb Puentes 823 98
Antonio José Polo García 523 46
Rafael Cantarero Toro 469 02
Antonio Manrique Huer

tas 372 11
José Aparicio y Barberán 328 33
Miguel Moyano Mérida 325 62

D, Antonio Huertas Lara 
Antonio Huertas Hita 
Antonio Caracuel y Mo 

yuuc
Rafael Cantarero Castilla
Antonio María Coba No- 

riega
Antonio Ponce y Zorita 

(mayor)
Cristóbal Borrego Linares 
Franoiaco Torralbo Roe

das
Diego López y López 
.Salvador Huertas Hita 
Ildefonso Zorita Flores 
Joan Manuel Gutiérrez

Ojeda
y

Juan Gallardo Rey 
Gaspar Bejarano Ruedas 
José Mérida Parra 
Francisco Antonio Borre 

go Quero
Esteban Galán Castilla 
Rafael Barbudo Pérez 
Manuel García Hnertas 
Ildefonso Ponce Zurita 
José Tomás Crespo Mo

reno
Rafael Priego Garcia 
Joan Relaño Loque 
Juan Blanca Rosales 
Francisco Vargas Vetetar 
Diego Borrego Gallardo 
Manoel Ruano Arévalo 
Ildefonso Torrealba Zo

nta
Blas Hnertas Borrego 
Diego Polo Ortega 
Manuel Lara Quero

Coya lista se publica por

320
318

304
276

270

261
266

261
245
246
228

227
211
210
176

172
166
153
141
134

126
J24
118
114
103
101
97

96
96
84
83

99
84

38
41

74

08
48

61
61
11
96

67
36
70
76

49
46
24
46
26

34
26
42
3á
48
80
62

70
36
89
13

término
de veinte días, en cumplimiento úa los 
artículos 26 y 26 de la ley citada, á ñn 
de que durante dicho plazo puedan 
preaeutarse las recUmsoioaes que por 
estos vecinos se estimen convenientes 
y oportunas.

Cañete de Ias Torrea á 1,“ de Enero 
de 1896.—E' Alcalde, Antonio Ortega 
y Loque. —El Secretario, José María 
ue Toro.

JUZGí^OS 
ANDUJAR 

Núm. 126 
Dou Angel Leon y Fernández, Juez de 

tmcción de esta ciudad y su partido.
ina-

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Angeles Fernández Gar
cía, natural de Granada y vecina de 
Linares, hija de José y Rosalía, via
da, de treinta y ocho años de edad, 
ocupación la de su sexo y sin ins
trucción, para que dentro del térmi
no de quince días, contados desde el 
en que se inserte este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
Córdoba, Granada, Ciudad Real y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á cumplir en la cárcel 
la pena que le fué impuesta en causa 
instruida contra la misma y otros, 
sobre hurto de cerdos á don Luis 
Ruano, que lo es de esta ciudad; pre
viniéndole que de no verificarlo se
rá declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás que compo
nen la policía judicial, practiquen las 
más activas diligencias para la bas
ca y captura de dicha procesada, la 
que siendo habida será puesta, con 
las seguridades convenientes, en la 
cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Andújar á once de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Angel León.—Por mandado de S. S., 
Antonio Ramirez.

CAZATLA
Núm. 126

Don Baldomero Rojas y Salinero, Juez de 
instrucción de este partido.
Hace saber: que en el sumario que 

iastruye por lesiones á Leandro Or
tíz González, vecino de esta locali
dad, y cuyo hecho tuvo lugar el 15 
de Diciembre último, en el sitio Ri
bera de Huesna, se ha acordado Ia 
citación por edictos, que se inserta
rán en la Gaceta de Madrid, Boleti
nes Oficiales de Sevilla, Badajoz y 
Córdoba y en el periódico «El Ada
lid»,de un sujeto bajo de cuerpo, me
tido en carnes, moreno, pelo negro, 
mal encarado y mal vestido, con ro
pa de verano clara, que decía llamar
se Onofre, cuyas demás cirennstan- 
ciaa y paradero se ignoran y que se 
ausentó al cometer el indicado he- 
cho;á fin de que en el término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración en di
cha causa.

Al mismo tiempo se ruega á todas 
las autoridades y se encarga á los 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de referido desco
nocido y si lo capturasen lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Cazalla á nueve de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Baldomero Rojas.—El Secretario, 
Eduardo García Carvajal.

COMISARIA DE GUERRA 
DE CÓRDOBA

Número 165
Faotohía DK Subsist BNOiAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 24 del actual, á las once 
de la mañana, para la adquisición de 
los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buen», granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al 
gono; en cnanto a! peso, ha de tener el 
qae en esta localidad tenga la conooi
da por de l.“ clase.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aoeptaoióa de las proposiciones, aun
que medie esesoramieutó de peritos.

Córdoba 16 de Enero de 1896.— 
El Administrador, Hipólito Muñoz. 
— V,“ B.": El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

GOBIERNO CIVIL DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número Í72
Habiendo terminado la licencia 

que me fué concedida por el exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación, en el día de la fecha,me 
encargo de nuevo de este Gobier
no civil, cesando en su consecuen
cia el señor Secretario del mismo 
don Luis Rodríguez Bolaños, que 
lo desempeñaba interinamente.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Góróobi 18 da Eiiaro de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

htaÈ lili U ie t^ónlolia

SECCION
NÚMERO 162

DE TENEDURIA
MES DE FEBRERO DE 1896

hon expresiva de los deudores à la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
vencí o y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre— 

Asamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
nnea aiecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877,

Kúmero 
de 

inventaric Procedencia
Clase di 
la finca

Pueblo de vecin
dad del dondor NOMBKE DE LOS DLUDOELS

FEC

Dia

DA DE LOE VESCI

Mes

AIENTOS

Afin
Plazos 

que deben

Importe 
del débito

Pesetas Ots,
Término 

donde radica la finca

.Epoca
4 que per

tenecen

1728
9346

18167 
18165
18166

468 
7í2

9337 
9466
9466
9343
1080

96 4
96 3

2086
1042
2307

18021

18018
17971

264 
677
693
939

4776
4786

9642
9647

687
4791

339 
678

Clero 
Ceaso-clero

0 

0

Clero
i^ 

« 
Genao clero

Clero 
Eetitdo 
Propios

Clero”
0 

0

Propios

n 
Clero

: ¡
Propios Í

»1 
3l6rO i
Propios 
Jsaefle.* 1
Sábado J

1 Rústica 
), 
0
0

S

0
0 

Censos 
Urbana

» 
Censos 
Eústioa

« 
0

9

0
0
0
0

0

0

0

0

0

0
0

0

»

0

0 

Urbana 
íústica

Torreoampo 
Córdoba 
Dos Torres

0

0
Luque 
Ville del Rio 
Cebra 
Montilla

0 

Cabra 
Lacena 
Viljavioioss

Bujalance 
Lacena 
Córdoba

0 
o
0
0 

Aguilar 
Bujaianoa 
Cañete 
Laoena 
Pozoblanco

0 
Almodóvar

» 
Córdoba 
Pozoblanoo 
Córdoba 
Laoena

|D, Manoel Romero
José María Kioboó
Fernando Blanco

El mismo
El mismo
D, Jaan Jiménez Robles 

Franoisoo Jurado Montes 
Matinal Fernández Villalta 
Pablo Lama y Lama

El mismo
D. Manoel Fernández Villalta 

José Alvarez de Sotomayor 
José Escobar Arribas

EI mismo
D. Leonardo Barea López 

Francisco Loque Molina 
Abelardo Abdé 
Antonio Zurbano

EI mismo
El mismo
El mismo
D. Angel Heredia

Francisco Cano Garijo 
Antonio ibañez Zurita 
Francisco Clemente Víbora 
Kamón Herrero Herrero 
Antonio Gil Pozuelo 
Antonio López Mediavilla 

SI mismo
Diego Ballesteros
Julio Pellitero Campanero
Domingo Mora Cañete 
Manuel Torres Hurtado

4
0 
6
0
0

6
0

7
0

0

8
0 
S?
0

lü
0

11
0

F)

12
13 !
- !

16 ¡
18
20
22
0

23

26
28 |

i

Febrero

*

Í896 18yl9 .
10
10
10
10
10
10, 16 al 20
10
7
7 
!.• 
2y3 
3
3
3
9 al 20
20
10
10
10
10
8
16
16
2 al 10
4 1
4 i

14 !
4
2 »110 1

77 60. 
88 16
43 W
46
27 80 

176 88 
704 41

76
92 06

9 15 
76

1966 60 
1600 
2000 40 

20(XX)
1609 

60
92 28
42 60
33 41
27 50 

105
3 20
6 05 

769 60 
140 
836

91 40 
88 20
96 38

212 
402 75
60

Torrecaaipo 
Espejo 
Dos Torres

«

Loque
Villanueva del Bey 
Cabra
Montilla

0 
Cabra 
Lucena 
Almodóvar

Bojal a nos 
Lacena

Montarqae 
» 
0 
0

Agnüar 
Cañete

Lucena
7 Villas Pedroches

* 
Almudévar

n 
Hornachuelos 
7 Villas Pedroches 
Rute 
Lucena

P. »168 
76
» 
n

68
0 
76
0 

0 

0

0' 

0 

»

0 
68
0 

76
»

• 0

0
68 
76
J» 

0 

0

0

0 

68 
76
0 

0

Córdoba 15 de Enero de 1896.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.

Sección de anuncios 

aaM3
Las filiaciones, cer

tificados facultativos, 
idem de talla, cita
ciones de mozos al 

acto de la, rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro

vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA.

EXPEDÍENTES
PABA

GUARDAS JURADOS
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Xj^pronta del Diaria de Gñrdaba,
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